
INFORME: Señor Juez, Me permito liquidar las costas en el presente proceso, así:  
 
A cargo de la parte demandada y favor de la parte demandante. 
  

Concepto  Folio/ Archivo  Cd N°  Valor en $  

Notificación 19-20 1 11.900 

Agencias en derecho  21 1 $536.406,oo 

TOTAL COSTAS  $548.306 
    

  
  

Karol Stefania Mira Vélez 

Secretaria.  

 
Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P., se imparte aprobación de la 

anterior liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado.  

  

Ejecutoriada la presente decisión se dispondrá el envío del expediente a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín tal y como fue ordenado en auto que ordeno seguir la 

ejecución.  

  
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandadas Ana Lucía Pérez Tamayo 

María Libertad Ruiz Pérez 

Radicado 05001-40-03-010-2021-01124-00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 
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